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CANCELACIÓN DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLdRYWRIALERAL DEL CONCEJO  

MARTES 16 DE MAYO DE 2017 

RAZÓN: En el Distrito Metropolitano de Quito, a los dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil diecisiete, siendo las 10h40, luego de que han transcurrido 20 minutos de la hora señalada para 
dar inicio con la sesión conjunta de las Comisiones de Desarrollo Parroquial; y, Educación y 
Cultura, convocada para el martes 16 de mayo de 2017 a las 10h30; de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, sancionada el 31 de mayo de 
2014, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del Concejo 
Metropolitano de Quito; y, al no contar con el quórum reglamentario, la señora Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Parroquial, concejala Susana Castañeda Vera, cancela la sesión. 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Msc. Luis Aguilar, concejal alterno 
de la concejala Susana Castañeda; Arq. Jacobo Herdoiza, Secretario de Territorio, Hábitat y 
Vivienda; Arq. María González, funcionaria de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dra. 
Verónica Cáceres, funcionaria de la Procuraduría Metropolitana; Dr. Diego Suárez e Ing. René 
Robalino, funcionarios del despacho del concejal Marco Ponce; e, Ing. Juan Sebastián Salcedo, 
funcionario de la Empresa Pública Metropolitana de Servicios Aeropuertuarios. 

Además se registra la presencia de los siguientes señores Presidentes de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Parroquiales Rurales: Sr. Ángel Vega, Presidente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Pifo; Sra. Gina Rosero, Presidenta del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de Puembo; Sr. Gustavo Valdéz, Presidente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cumbayá; y, Sr. Humberto Baquero, Presidente del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Tababela. 

Para constancia firman la señora Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial y el señor 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

Lic. Susana Casa 	era 
Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Parroquial 
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